
tffiE
wr9

PROCURADURiA AMBIEXTAL Y D€L ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE iIÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
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"% SUBPRoCURAOUR¡A AMBIENTAL. DE PROTECCION Y

B{ENESTAR A LOS ANIMALESo

Expediente: PAoT-202I-1302-sPA-r029

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-1302-SPA-1029 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los s¡guientes hechos:

(...) En lo siguiente dirección se encuentro un to er de hojoloterío en donde tienen o un pitbull color blonco
con miel (...) se ve con frecuencio muy sucio (...) siempre permonece omorrodo con uno codeno corto que

no le permite moverse cómodomente (...) el dueño con frecuencio lo golpeo (...J [hechos que tienen lugar
en calle 14, manzana 42, lote 418, colonia Leyes de Reforma Segunda Sección, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

8¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ado en el
inmueble localizado en calle 14, manzana 42, lote 418, colon¡a Leyes de Reforma Segund
lzta pa la pa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de N4éxico en su
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasion
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En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante [amada telefónica con la persona denunciante del expediente
c¡tado al rubro, quien manifestó lo siguiente:

(...) Se troto de un ejemplor conino macho de lo rozo p¡tbutt, de peloje color cofé con blanco, que responde ol
nombre de "Rey", el cuol recibío malos trotos por porte de su persono prop¡etor¡o: no obstonte, desde hoce un
tiempo uno persono se encorgo de proporcionorle olimento o bose de pollo y Üoquetos, mot¡vo por el cuol no se
encuentro delgodo y t¡ene o su dispos¡c¡ón un rec¡p¡ente con ogua l¡mpio, lo ciudodono ogrodec¡ó lo atención o su
denunc¡o, monifestando que no es necesorio que personol de esto Ent¡dod ocudo al lugor de referenc¡o, yo que el
ejemplor con¡no ya se encuentro b¡en y recibe los cu¡dodos correspond¡entes. (...)

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibil¡dad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir tos hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
llamada telefónica la persona denunciante informó que e[ animal de compañía ya recibe los cuidados
de bienestar correspondientes, por [o que ya no es necesario continuar con [a denu ncia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resu{tado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.---------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuncia nte.-----------------------..---------:

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Pr óny
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciu éxico,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procu rad u r

ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de l\4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

suBpRocunADURiA AMBtENTAt. DE pRorEcctóN y
AIEÑESÍAR A LOS ANIMALES

-QM»@tC.a.a.a.p. Li(.Ma ana Boy famborrall. Procuradora Amblentaly delOrdenamiento ferritorialde la C

Medell¡n 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc. C.P.06000. C¡udad de Méx¡co

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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